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r', Raz6n de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a dieciocho de 
octubre del dos mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta al 
Comisionado Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente 
expediente. Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisién que al 

rubro se indica, se desprende que el treinta de septiembre del dos mil 

veintiuno, la C. , intent6 interponer el recurso de revisi6n en 

contra del Ayuntamiento de Gonzalez, Tamaulipas, sin embargo de las 

mismas no se observa la informacién referente a: la direcci6n o medio para 

recibir notificaciones. 

Con base en lo anterior, se advirtié que si bien esgrimié un ,agravio, el 

recurrente no cumpli6 con uno de los requisitos que prevéel articL/lo 160 

fracci6n III, raz6n por la cual en términosdel" art[ci.Ì!QÙì1 d~làLey 
-----.:r.ransparencia y Acceso a la Informaci6n de TamauliPai"'ro;tiànte provelcfO de 
~ j ',-, ~ ','; -. ;:~ ~. ',; .;':-,':- :<~7:{wr~;t "\ ' o"~ t·,_.> ',0: :,' 

,TR ',EWC/A,DEACCESO ho de octubre del dos mil veintiunose,:preyino:aJ~~~~8;yente, mediante 
IONYDEPROTECCIONDEDATO 'f'" E t d d .' f' h ii. . f' . d" .. , .... '. : '[ ," . 
DElESTADODETAMAUl/PAS otl/caclon por s ra os e esa mlsma eC~!,a,J~!e, q~e, enetermltlo,de 
IECUTIVA inco dias habiles posteriores,;a :.Ia notificai::i6n'dél'ac:ùerdoen menci6n, 
----_./broporcione una direcci6n:ò/m~c;fio;electr6nicb para recibir notificaciones, . 

:"\,'\~;7>:<, "f~'ç,,;:>, ,,'~~:; ":}i:~\L ," . 
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i, elio a fin de que este Instityto'esty'{i~J:9;~n aptitud de contar. con los elementos 
..... necesarios P9~a~:ralizar el:r~q~rhen comento. 

En f3se;sentidb, segun lo dispone el articulo 139 dei~Ley de la materia, 

el térmiro para ql!ie cumpliera con la prevenci6n inici6 al dia hébil siguiente de 

tener por efectuada la notificacién, esto es el once y concluy6 el quince, ambos 
del mes octubre del ano en curso. .: .. 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoy el promovente no ha 

dado cumplimiento a la prevenci6n a que se viene dando noticia; por lo tanto y 

"'""-., en raz6n a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con 

fundamento en los articulos 161, numerai 1 y 173, fracci6n IV, de la Ley de la 

Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el 

Recurso de Revisi6n interpuesto por la C.  en contra del 

Ayuntamiento de Gonzalez, Tamaulipas, en consecuencia, archivese este 

asunto como legalmente concluido. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Por lo tanto, en vista del estado de los autos, y toda vez que el 

recurrente no proporciono Direcci6n o medio electr6nico para recibir 

Notificaciones en su medio de impugnaci6n, se instruye al Secretario Ejecutiva J 

de este Instituto para que, notifique el acuerdo de desechado al recurrente a 

través de los estrados de este Instituto, en términos del acuerdo 

ap/10/04/07/16, emitido en cuatro de julio del dos mil dieciséis, por el pieno de 

este organismo garante. 

ASI lo acord6 y firma el Licenciado Humberto Rangel Vailejo, 

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Informaci6n y de Protecci6n de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

asistido por el licenciado Luis Adrian Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, quien autoriza y da fe . 
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